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DE LA PROVINCIA DE VALLADO!Ji).
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
I M ~Hnwn~

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas, i
Trimestre. ..... 6 id. 1

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^arte oficia»’

FIBIÍHSi DEL CONSEJO DE líWIOS:

8. M. el Rey (q. 
Augusta Real Pam 
núan sin novedad 
portante salud.

jia conti- 
ea su im-

(Gaceto del 27 de Septiembre de 1901.)

ÎIBBÎBIBÔ DE 1NST«ÍON POBUCA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION. 1

SEÑOR: Examinados los ante- j 
cedentes que sirvieron de funda- [
mentó y cálculo para la redac
ción del art. 9.° del Real decreto 
Je 11 de Agosto anterior, por el 
Que se faculta á los Jefes de los 
Centros de enseñanza oficial para 
fijar, dentro de uu límite máxi
mo, los días de vacaciones y fies- 
las de todo género en que no de
ban darse clases, durante el cur
so, se ha visto que, por un error 
materia.! de copia, se consignó la 
palabra sesenta en lugar de la de 
setenta^ que era la que se deseaba 
constase.

Advertido el yerro, el Ministro 
Que suscribe no titubea en subsa
nar la falta, sometiendo á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.
Madrid 17 deSeptiembrede 1904. 

-SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Lorenzo Dominguez Pascual.

BEAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El art. 9.° 

del Real decreto de 11 de -Agosto 
último se entenderá redactado en 
la forma que á continuaoion se 
expresa: ,

«Art. 9.° Los Rectores y Di
rectores de Centros de enseñanza 
fijarán los días de vacaciones y 
fiestas de todo género en que no 
deba haber clase. El total de días 
de vacaciones, por todos concep
tos, no podrá exceder de setenta, 
y podrá ser distinto en cada lo
calidad.»

Dado en San Sebastian á diez 
1 ÿ siete de Septiembre de mil no- 
' vecientos cuatro.—ALFONSO.— 
j El Ministro de iustruecion públi- 
í ca y Bellas Artes, Lorenzo Do- 
i minguez Pascual.
1 (Qaeeta del 20 de Septiembre de 1904.)

SISISTERIO ÍE ÜRtOA Ï JUSTICIA.

REAL ÓRDEN.

1 limo. Sr.; 8. M.el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien disponer que 

’ todos los que se consideren con 
derecho á ingresar en la carrera 
judicial, con arreglo á las dispo- 

i siciones de la Real orden de 12 
del corriente, presenten sus so
licitudes en este Ministerio en 
el término de quince días, á con
tar des.le la publicación de la pre
sente; al propio tiempo, y como 

aclaración de la Real orden cita
da, para la provision de las va
cantes de Juzgado.? de entrada en 
los comprendidos en dicha Real 
orden, se observarán las reglas 
siguientes:

1/ Cesantes de la carrera ju
dicial á quienes se refiere la dis
posición 1.^, apartado 1.®, y Vice
secretarios de Audiencia provin
cial, altemativamante.

2 .® Abogados comprendidos 
en el apartado 3.®

3 .® Opositores á Aspirantes á 
la Judicatura comprendidos ea 
el 4.®

De Real orden lo digo á V. L á 
los efectos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de Septiembre de 1904. 
—Sánchez de Poca.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(G-aceta del 31 de Septiembre de 1904.}

Núm. 1.975. 

í)8i89áGioíi 118 (laGienda en la ppovineia de VaHadoHd.
IMPUESTO DE CONSUMOS.

ANUNCIO.
Por el presente se notifica á j 

i D. Juan Manuel Gimenez, de j 
• domicilio ignorado, que la Junta { 
i administrativa de consumos ce- 
; lebrada en la Administración de 
í Hacienda de esta provincia el día 
1 20 del mes de la fecha, le ha 
j condenado por introducción frau- 
1 dulenta de cuatro jamones de Í 
; peso de once kilogramos, que rea- 1 
1 lizó el día 13 de Agosto próximo 
1 pasado, al pago de una multa j

equivalente á cinco derechos y 
recargos sobre dicha especie, ade
más del adeudo natural como 
comprendido en el caso 5.“ del 
art. 170 del Reglamento del im
puesto, haciéndole saber, al pro
pio tiempo, que si no se confv)r- 
ma con el fallo dictado por expre
sada Junta, puede utilizar recur- 
so en única instancia ante esta 
Delegación de Hacienda dentro 
del plazo improrrogable de quin
ce días, contados desde el siguien
te al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial.

Valladolid 24 de Septiembre 
de 1904.—El Administrador de 
Hacienda, Mariano Nuñez.— 
V.° B.", El Delegado de Hacien
da, P. S., Marquerie.

NuM. 1.985.

Por Real orden de 24,del ac- 
| tuai, se ha dispuesto que el día 
j 30 del presente mes, estén abier- 
| tas la.s oficinas en esta Delega- 
j cion de Hacienda y Sucursal de! 
j Banco de España, hasta las siete 
j de la tarde, para la admisión de 

las cuotas por redenciones del 
servicio militar, per ser el últi
mo día de plazo improrrogable, 
fijado por el Ministerio de la 
Guerra.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de los interesados.

Valladolid 26 de Septiembre de 
1904.—El Delegado de Hacienda, 
P. S., Alfredo Marquerie.
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i^4() 28 de Septieinbre de 1904.

NúM. 1.967.

NTERVENCION DE HACIE^EJ^TOINCIA DE VALLADOLID.
SECCIÓN DETJWDURÍA.

Vencimientos de los meses de Septiembre y Octubre de 1904*.

RELACION de los compradores de fincas de bienes desamortizados cuyos plazos vencen en los expresados meses.

Nombre.s 
de los compradores. Vecindad.

Clase y nombre 
de las fincas. Procedencia.

Número del 
iníentario.

Término municipal 
donde radican 

las fincas.

^2

§ CP 
: c

Vencimientos, Estado.
Importe de I
20 por 100 

de Propios.

os plazos del
so por 100 

de Propios.
TOTAL

Ayuntamiento de Pesque
ra de Duero. . . . , 

D. Manuel Martin. . . .

» Juan Castro. . . . . 
» Basilio Puerto . . . 
» José Requejo. . . .

» Baldomero Alonso

El mismo . .

El mismo. . . .
» Laureano Rodríguez. .

» Fulgencio Escudero. .

» Benito Jaular. . . .

Pesquera de Duero 
Fombellida. . .

Corcos.....................  
ídem........................  
Olmosde Peñafiel.

Valladolid, .. .

Idem........................

Ídem.........................
Olmos de Peñafiel.

Fombellida, . .

Sahelices. . . ,

MonteLanderrera 
2.° Lote de 20 fin

cas rústicas. .
Una casa. . . .
Idem id. . . .
2.° Lote Monte La 

Frontera, . .
1 .” Id. Pinar de 
Aldealvar. . .

1 .” Id. Valdepolo 
y Cabezo. ,

2 .° Id. id. id. . .
1 ° Id. l^a Fron-

3.® Id. de fincas 
rústicas. . . .

Id. de 25 id. id. .

Propios.

Estado..
Idem. .
Idem. .

Propios.

Idem. .

Idem. .
Idem. .

Idem. .

Estado.. 
Idem

20

1 y siguientes
1776
1790

83

57

100
101

8-2

377
2289

Pesquera de Duero,

Fombellida. . . .
Coreos.. . , . .
Idem.......................

Olmos de Peñafiel..

Torrescárcela. . .

'Trigueros del Valle, 
Idem.......................

Olmos de Peñafiel..

Fombellida, . . .
Sahelices...................

2.°

2.°
2."
2.°

5.“

4.»

4°
4.“

3.°

3.®
2.®

10 Septb. de 1904

1 id. id.
7 id. id.

25 id. id.

30 Octubre 1904

31 id. id

31 id. id.
31 id. id

27 id. id.

29 id. id.
23 id. id.

Totales. . .

137‘02
100
122

170
82*40

1088'55

1786‘49

1920'04

1840
1642

320*04

7145'91

7680'16

7360
6568

1280'16

1088'55

137'02 
100
122

8932'40

9600'20

9200
8210

1600'20

170
82'40

611*42 8597'12 30034'23j39242‘77

Lo que se hace púbüco para conocimiento de los interesados, en armonía con lo prevenido por el artículo l.° de la instrucción para llevar
á su vencimiento los plazos, se pro-á efecto la ley de 13 de Julio de 1878, bien entendido, que contra los compradores que no satisfagan 

cederá por la vía de apremio en la forma que determina la precitada Instrucción.
Valladolid á 22 de Septiembre de 1904.

El Interventor de Hacienda, 
P. L, 

Jose MJ Bonilla.

V.® B.° El Delegado de Hacienda, 
P. L, 

Alfredo ¿Marquerie.

P. El Tenedor de Libros 
Federico FoíeUa.

mBMMPii.
NoM. 1.979.

Aguilar de Campos.

Formado el proyecto de pre 
supuesto municipal ordinario 
para el año de 1905, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, á los efectos que 
determina la ley Municipal vi
gente.

Aguilar de Campos 22 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, 
Laureano Martínez.

Núm. 1.972.

Zia Pedraja.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Junta de asociados los encabe
zamientos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos en el año de 1905, se 
invita al vecindario para que so
liciten aquellos en forma regla
mentaria dentro del término de 
ocho días, á contar desde la in
serción de este anuncio en el 

Boletín Oficial de la provincia, 
en la inteligencia que pasado 
dicho término sin solicitarlo, se 
entenderá que renuncian y desis
ten de aquellos.

La Pedraja 21 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde acciden
tal, Lucio Martínez.

NuM. 1.963.
TiUanueva de los Zafantes.
Los poseedores de carruajes de 

lujo de este término municipal, 
están obligados á presentar en 
esta Alcaldía en la segunda quin
cena de Octubre próximo, rela
ción duplicada que comprenda 
los particulares siguientes: 1.° El 
número de carruajes qna posean, 
y denominación y clase de los 
mismos. 2.® El número de caba
llerías que tengan para el arrastre 
de los mismos; y 3.° El pueblo, 
calle y número en que estén si
tuadas las cocheras. Y para cono
cimiento de los interesa-ios se 
publica el presente.

Villanueva de los Infantes 21 
Septiembre de 1904.—El Alcai
de, Miguel Coloma.—Julián Lá
zaro, Secretario.

Núm. 1.982.
Villanueva de las Torres.

Don Miguel Benito Granado, Se
cretario del Ayuntamiento de 
Villanueva de las Torres.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta 
municipal de esta villa el día 
veintitrés del corriente, se en
cuentra el siguiente

Pariicular.-'^n tal estado, vis
to el déficit de tres mil sete
cientas cuarenta pesetas que ré
sulta en el presupufisto ordina
rio de este Municipio que acaba 
de votar la. Junta para el pró
ximo año de 1905, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo 
que determina el número 2."* de 
la Real orden circular de 3 de 

1 Agosto de 1878, pasó á revisar 
todas y cada una de las partida.s 
de dicho presupuesto con objero 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au

mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las expre
sadas tres mil setecientas cua
renta pesetas, la Junta entró 
á deliberar sobre los que más 
convenía establecer que ofre
cieran dicha cantidad y fuesen 
adaptables á las circunstancia? 
especiales de i-a población. Dis
cutido ampliamente el asunto y 
convencida la municipalidad de 
que el encabezamiento de consu
mos que la Hacienda tiene seña
lado á este pueblo no se permil® 
ningún otro recargo que el or
dinario del 100 por 100 estable
cido anteriormente según la Í®y 
de 7 de Julio de 1888, y cou 18 
sola excepción establecida por el 
art. 118 del Reglamento de ^1 
de Junio de 1889, ni aunque!® 
permitiera sería conveniente P®* 
lo excesivo que este impuest® 
resultaría para los contribuyo^’' 
tes, acordó por unanimidad d®'
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sestimar este medio y proponer 
al Gobierno de S. M. el estab’e- 
ciiniento de un impuesto módico 
gobre el consumo de paja y leiia 
de todas clases que se haga en esta 
localidad durante el próximo ejer
cicio, cuyos artículos consienten 
respectivamente el gravamen de 
dos pesetas por cada quintal métri
co de paja y una peseta por cada 
quintal métrico de leña, siendo el 
arbitrio acordado el de cincuen
ta y veinticinco céntimos res
pectivamente sobre cada uni- 
dad que desde luego señala la Cor
poración sin que exceda este tipo 
del 25 por 100 del precio medio 
que tienen dichas especies en 
osta localidad, lo cual está den' 
tro de la prescripción marcada 
en la regla 1? del art. 139 de 
la ley Municipal y demás órdenes 
posteriores, según se acreditará 
en el correspondiente estado ó 
tarifa que se unirá al expedien
te; calculando la Junta un con
sumo de 4.986 kilogramos de 
paja y 4.988 de leña en todo el 
año, que vienen á producir exac- 
tamente las 3.740 pesetas á 
que asciende el déficit del pre
supuesto. Se dispuso por últi
mo, que el precedente acuerdo

1 arifa de los articulos que ha acordado gravar la danta municipal de 
esta villa en la sesión celebrada el día veintitrés del actual, para 
cubrir el deficit de tres mil setecientas cuarenta pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario que ha de regir en este Mu
nicipio durante el próívimo año de 1905, á saber:

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado.

Precio 
de la 

unidad.

Peeetas.

Derechos 
en 

unidad.

Peseta».

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Lija de todas clases. . Quintal métrico. 4986 2 0‘50 2493
Leña de id...................... 1 Id. 4988 1 0'25 1247

_ Total. . . . 3740
Villanueva de la Torres á 24 de Septiembre de 1904 —El Alcalde 

Presidente, Julio Hernández.—El Secretario, Miguel BenitoGranado.

ffllKMWOSia
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

NúM. 1.969.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Plou Modesto Domingo Calvo, 

Juez accidental de primera ins- 
í-ancia del Distrito de la Au
diencia de esta Ciudad de Va
lladolid y su partido.
Por el presente edicto cito, 

"amo y emplazo por tercera y 
última vez á los que se crean con 

0í6oho á los bienes dejados al 
ú^decimiento de I). Luis Gómez 

^mandez, que tuvo lugar en 

se fije al público por término 
de quince días, según y para los 
efectos prevenidos en las reglas 
2.“ y 3.* de la citada Real orden 
circular de 3 de Agosto de 1878 y 
en la 6.“ de la de 27 de Mayo de 

í 1887, y que una vez transcurri- 
1 do este plazo se remitan al señor 
í Gobernador civil los documen- 
; tos señalados en la regla 6.“ de la 
j última de dichas disposiciones.
; No habiendo más asuntos de 

• qué tratar se levantó la sesión
y firman los señores Concejales y 
Asociados presentes de que yo el 
Secretario certifico.—Julio Her
nández.—Cipriano Alonso.—Fé
lix Fraile.—Filomeno Barrocal. 
—Alejandro Matos.—Antero Ba
rrocal.—Blas Hernández.—Gas
par Pino.—Miguel Benito Grana- 
nado, Secretario,

Corresponde bien y fielmente 
j con s.u original á que me remito.

Y para que conste y surta los 
| efectos oportunos, expido la pre

sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Villanueva de las To 
rres á veinticuatro de Septiembre 
da mil novecientos cuatro.—El 
Secretario, Miguel Benito Grana
do.—y.” B.“, El Alcalde, Julio 
Hernández. 

esta Capital el día veintinueve 
de Junio de mil novecientos, 
bajo el testamento que otorgó el 
diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta ante el Notario 
de la misma Don Castor Simon 
Toranzo, en cuya última disposi
ción instituyó heredera vitalicia 
á su esposa Doña Teresa García 
Martin, pasando despues de su 
muerte los bienes que dejase á 
sus parientes dentro del cuarto 
grado, siendo de hacer constar 
que en la actualidad han sido de
clarados dichos bienes á medio de 
la oportuna demanda por D. Gu
mersindo Delgado, comprador por 
escritura pública de los derechos 
á la herencia objeto de este llama

miento, cuya compra efectuó á los 
hermanos políticos del causante 
llamados Pablo, Bruno y Este
ban García Martin, á Nicolasa 
García, sobrina política del mis
mo, á Doña María Gómez, her
mana legítima del l). Luis, y á 
sus sobrinos María Cid, Matías y 
Lázaro Prieto Gómez, Manuel, 
María, Francisca, Agustina y 
Teresa Gómez.

Este tercer llamamiento se 
efectúa para que los que se crean 
con derecho á les bienes relictos 
del D. Luis, compirezcao ante 
este Juzgado á deducirle dentro 
del término de dos meses, conta
dos desde la inserción del presen
te en la Gaceta de Madrid, bajo 
apercibimiento de que no serán 
oídos en este juicio los que no 
comparezcan dentro de este últi
mo plazo.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Septiembre de mil novecientos 
cuatro.—Modesto Domingo.—Li
cenciado, Gregorio Nuñez.

194

NuM. 1.978.

MEDINA DEL CAMPO.

Don Isidoro Coloma y Quevedo, 
Juez de instrucción de esta 
villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este mi Juzgado so 
instruye sumario sobre muerte 
violenta de un individuo foras
tero y desconocido en esta villa 
de Medina del Campo, donde ha 
ha ocurrido el suceso, el cual 
individuo representa tener unos 
cuarenta años, era de color mo
reno, con barba cerrada y des
cuidada, vestía pantalón, chaleco 
y americana de lanilla oscura á 
cuadros con pintas blancas, ca
misa de tela á cuadros y fioreada 
en blanco y negro, camiseta de 
punto blanca, calzoncillo de 
lienzo, calcetines rayados, bro- 
daquines blancos, sombrero de 
paja blanca con cinta negra, todo 
en regular uso pero mal tratado, 
usaba bastón cayada de espino, 
pareciendo por su aspecto perte
necer á alguna profesión modesta 
pero ilustrada.

En las ropas le fuó encontrado 
un librito de memorias que debe 
de ser un anuncio de la casa Es
pinar, de productos farmacéuti
cos de Sevilla, y en él sujeta con 
una goma, una hoja de papel 
escrita con lápiz en letra clara y 
de superior caligrafía, cuyo con

tenido es el siguiente: «Sr. Juez- 
de Medina á V. S. suplico no 
culpe á nadie de mi desgracííi 
pues yo solo soy el único culpa
ble. Debí haoerlo el 22 de Agosto 
próximo pasado pero no tuve va
lor,hoy ya sí lo tendré pues desde 
el día 21 del citado Agosto que 
me encuentro en ésta no he pro
bado comida alguna más que 
agua, tampoco me he desnudado 
ni dormido en cama desde el 18, 
así pues comprenderá V. S. que 
esta situación no puede conti
nuar así y yo que me lo he bus
cado justo es que lo pague. Soy 
vecino de Madrid pero no pongo 
mi nombre y apellido porque 
no quiero sea ahora conocido. En 
Medina nadie me conoce puesto 
que no he parado en ninguna 
parte solo sí de verme pasear de 
arriba á abajo. Le'ruego conser
ve este papel pues por la letra y 
rúbrica podrá servirle alguno de 
mi familia para lo que pudiera 
eonvenirle y por lo menos saber 
mi fallecimiento, ya, una per
sona sabe que aquí terminaba 
mis días, por carta que la he es
crito. Medina del Campo 19 Sep
tiembre 1904.»

Y en su virtud se cita á cual
quiera que pueda dar noticia 
de quién sea tal individuo, y 
singularmente á los que pudie
ran ser parientes del mismo, 
para que acudan á declarar sobre 
extremos pertinentes y .para ofre
cer el procedimiento á los inte
resados según fuere oportuno.

Dado en Medina del Campo á 
veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.—Isidoro,Co
loma.—P. S. del Actuario, Jesús 
Calvo.

NüM. 1.970.

NAVA DEL REY.

En virtud de auto dictado en 
esta fecha por D. Santiago Alva
rez Martin, Juez de instrucción 
de este partido, en el sumario 
ñor hurto de uvas contra Eleute
rio Espinosa Vázquez, cuyo he
cho tuvo lugar el día veinticua
tro de Agosto último, se ha acor
dado cilar por conducto del Bo
letín Oficial de esta provincia y 
edicto que se fijará en el sitio 
público de Castrejon, á la perso
na que se crea dueña de las uvas 
sustraídas, para que en término 
de ocho días, á partir de la pu
blicación del presente, compa
rezca ante este Juzgado á decía-
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¿42 àÔ de Septiembre de 19.04.
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rar sobre el hecho de autos y 
ofrecerles el procedimiento.

Nava del Ray 17 de Septiem
bre de 1904.—Pablo Miralles 
Prats.

Núm. 1.971.
N.KVA DRL RSY.

Don Santiago Alvarez Martin, 
.Juez de instruc'cion de esta 
Ciudad y su partido.
Hago saber: Que en el expe

diente para hacer efectivas las 
costas impuestas á Manuel Gon
zalez Villaescusa, vecino de 
Alaejos, por la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia del Territo
rio, en el sumario por lesiones á 
su hermano Ignacio, se saca á 
subasta la finca siguiente:

Un local destinado á fragua, 
sito en Alaejos, calle de Santa 
María; que linda por derecha en
trando con calle del Prado y co
rral de Bonifacio Parrado, por iz
quierda con casa de herederos de 
Lope García y por espalda con 
dependencias de Bonifacio Parra
do; tasado en setenta y cinco 
pesetas.

El remate de dicha finca ten
dril lugar el día quince de Octu
bre próximo, á las doce horas en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado; no se admitirá, postura que 
no cubra las dos terceras partes 
del avalúo, el remate podrá ba- 
cerse á calidad de ceder, y para 
tomar parte en la subasta debe
rán los licitados consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del valor del 
inmueble que sirve de tipo á la 
subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Nava del Rey á pii- 
mero de Septiembre de mil no
vecientos cuatro.—Santiago Al
varez.—El Escribano, Pablo Mi- 
ralles Prats.

NüM. J.968. 
BURGOS.

Don Teófilo Ceballos y Fernan
dez Lomana, Juez de instruc
ción de Burgos y su partido.
Por el presente se cita y llama 

á un tal Victoriano, cu\os apelli
dos, demás circunstancias y do
micilio se ignoran, aunque los 
únicos antecedentes que se cono 
cen son: que su madre se dedica 
á vender periódicos, á fin de que 
dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín Oficial de la 
provincia de Valladolid, compa

rezca con objeto de recibirle de
claración en este Juzgado en la 
causa que se sigue contra Daniel 
Fernandez y otro, sobre hurto; 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Burgos á diez y nueve 
de Septiembre de mil novecien
tos cuatro.—Teófilo Ceballos.— 
P. S. M., Mariano Irazu.

Núm. 1.977.
TORO.

CÉDULA DE CITACION.

Para cumplimiento de 
carta-orden de la Audiencia

una 
pro

vincial de Zamora, referente á la 
causa que se instruyó en este 
Juzgado y mi actuación por el 
delito de tentativa de violación, 
contra Policarpo Vaquero Domín
guez, domiciliado en Aberames, 
ha acordado el Sr. Juez de ins
trucción líe esta Ciudad y su par
tido en proveído de esta fecha, 
que comparezca en la Sala de Se
siones del Ayuntamiento de esta 
Ciudad de Toro el día diez y nue
ve del próximo mes de Octubre y 
hora de las diez de su mañana, 
Flora Barbillo Martin, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, para 
asistir como testigo al juicio oral 
de expresada causa; bajo aperci
bimiento da que si no comparece 
la parará el perjuicio procedente 
en derecho,

Y para que sirva de citación á 
expresada Flora Barbillo, ó inser
ción de esta cédula en el Boletín 
Oficial de la provincia de Valla
dolid, la expido y firmo en Toro 
á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos cuatro.—El Secreta
rio judicial. Licenciado, Adolfo 
Rodríguez.

Juzgados municipales. j

NÓM. 1.983. 1
VALDEARCOS DE LA VEGA, j

Por renuncia del que la venía 1 
desempeñando, se halla vacante ; 
la Secretaría df) este Juzgado ; 
municipal sin más dotación que ; 
los derechos que devengue con í 
arreglo al arancel vigente. j

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en for- 1 
ma á este Juzgado en el término j 
de treinta días, pasado el cual se : 
proveerá conforme- á las disposi- ; 
clones de la ley del Poder judicial, i

Valdearcos de la Vega á21 de j 
Septiembre de 1904.—El Juez..’’ 
municipal, Cleto Aguado. j

ÁNONCIOS OFICIALES;
Nu.^. 1.976.

3.° Tsran de la Snaráia oivil.
COMANDANGIÀ DE VALLADOLID.

SUBASTA.
El día primero de Octubre pró

ximo y hora de las once, tendrá 
i lugar en esta Casa-cuartel la 
j venta en pública subasta por pu- 
Í jas á la llana, de las escopetas re- 
! cogidas por la fuerza del Institu- 
[ to en esta provincia, á los infrac- 
j tores de la vigente ley do Caza 
1 y que se relacionan à continua- 
| cion:
| Miguel Montero Pinales, de 
1 Pedraujas de San Esteban, una 
! escopeta de un cañon, recogida 
■ el 19 de Agosto do 1904, sistema 
; Pistón, Española.
i Raimuudo Martin, de Iscar, 

una idem id., la misma fecha, 
casa constructora, José Pereléte- 
gui, Eibar, id. id.

j Pablo Sanz Ariño, do Muoien- 
i tes, una id. id, el 23 id, sistema 
j Ganen Damas, Central, id.
i Juan Gil Martínez, de Rubí de 

Bracamonte, una id. id. el 18 
■ idem, Piston, id.
j Julian Febrero Olmedo, de Za- 
i ratan, una id. id. el 24 id., id.
j Maximino Hernandez Fidel, de 
1 Ciguñuela, una id. id., e! 22 
: idem, casa constructora, J. Ma

ria Unamuno, Eibar, sistema De- 
faucheux, id.

líoroteo Dávila Royo, de Valla
dolid, una id. id., el 28 id,, casa 
constructora, Pedro Oreo, Eibar, 

. 1861, Pistón, id.
1 Baldomero Fernandez, de Ca

breros del Monte, una id. id., el 
; el 15 id.. Cañon Damas, sistema 
, Lefaucheaux, id.
j Gaspar Rodríguez Hernández, 
1 de San Cebrián, una id. id., el 
; 18 id., de Eibar, de Pistón, id.
i Santiago de la Torre, de Cana- 
J lejas, una id, id., el 3 id., casa 
' constructora, Máximo Ablini,

Eibar, sistema Lefauiíheaux, id.
Prudencio García Arranz, de 

Peñafiel, una id. id , el 8 id., de 
Eibar, de Pjston, id.

Pedro Diaz Valdezate, de idem, 
una id. id., el 8 id., id. id.

Hallada en el curso del servi
cio, una id. id., recogida el 23 
de Agosto de 1904, sistema Le- 
faucheaux, id.

Nicasio Navarro, de Ciguñue
la, una ídem de dos cañones, el 
27 id., id, id.

Juan Crespo Navarro, una idem 
de un cañon, id., id. id.

Patricio Llorente, de idem, 
una id., id. id.

Buenaventura Merino, de Va
lladolid, una id., id. id.

Hermenegildo Palomino, de 
idem, una ij., el 6, casa con.s- 
tructora, Arrate, Eibar, id. id.

Valladolid 24 de Septiembre de 
1904.—El Teniente Coronel pri
mer Jefe, Nicomedes Benavenfe 
y G-arcía.

NÚM. 1.981.

£1 Comisario de Guerra/In- 
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
la Coruña^

Hace saber: Que el día 14 de 
Octubre próximo, á las once, 
tendrá lugar en la Factoría de 
Subsistencias Militares de esta 
plaza un concurso con objeto de 
proceder á la compra de los ar
tículos de suministro que á con
tinuación se expresan. Para di
cho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: antes de fi
nalizar el mes de Noviembre pró
ximo, por los vendedores ó sus 
representantes, quienes queda
rán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos, has
ta el ingreso en los almacenes 
de la Administración Militar; en- 
tendiéndose que dichos artículos 
han de reunir las condiciones 
que se requieren para el sumi
nistro, siendo árbitros los funcio
narios administrativos encarga
dos de la gestion, para adinitir- 
los ó desecharlos, como únicos 
responsables de su calidad, auii 
cuando hubiesen creído conve
niente asesorarse del dictamen 
de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirírse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 21 de Septiembre 
de 1904.—José Dopez Marzoa.

Artículos que deben adquirirse.

Harina de 1.* clase su-ió..ncio por 
• • ' quintal mé-Cebada de 1. clase., .j A- 

Paja trillada de trigo/ 
i     

¡ MIEt OICIIE,

1 Pérdida de un perro de cazi‘ 
1 raza«Puintiôr», blanco, con mac

ebas color canela claio, atiende 
por «Dis».

Se ruega á la persona qne I® 
! haya encontrado le entregue calí® 
í de Alamillos, núm. 14, donde 
j le gratificará.
i 1 1^5

1 Imprenta del Hospicio previn^®^
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